












































































































































































































































































DECLARACIÓN JURADA

Los infrascritos, señor Rainer Antonio Aristy Caraballo, de nacionalidad dominicana, mayor de edad,
soltero, titular de la Cédula de Identidad No. 031-0092548-0, domiciliado en Sur, Casa 5, Reparto Este,
Santiago de los Caballeros, República Dominicana, y accidentalmente en esta ciudad, en calidad de
Gerente General del Consejo de Gerencia; señor Manuel Luis Alberto Genao Peralta, de nacionalidad
dominicana, mayor de edad, casado, titular de la Cédula de Identidad No. 031-0219338-4, domiciliado

en Dr. José Herrera, Edif. Torre Adela Ma., Piso 4, Apartamento 4-A, Santiago de los Caballeros,
República Dominicana, y accidentalmente en esta ciudad, en calidad de Gerente del Consejo de
Gerencia; señor José Ramón Lora Perelló, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, casado, titular
de la Cédula de identidad y electoral No. 031-0103018-1, domiciliado en la ciudad de Santiago de los
Caballeros, República Dominicana, y accidentalmente en esta ciudad, en calidad de Gerente del
Consejo de Gerencia; señor Manuel de Jesús Estrella Tavarez, dominicano, mayor de edad, soltero,
ingeniero civil, titular de la Cédula de identidad y electoral No. 031 -0478276-2, domiciliado y residente

en esta ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, y accidentalmente en esta
ciudad, en calidad de Gerente del Consejo de Gerencia; y, señor Bacilio Sánchez Sánchez,
dominicano, mayor de edad, casado, titular de la Cédula de identidad y Electoral No. 001-0998630-7,
domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana,

en calidad de Comisario de Cuenta de Acero Estrella, S. R. L. sociedad debidamente constituida y
existente de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social y principal
establecimiento ubicado en el Kilómetro 13 ‘/2, Autopista Duarte, Santiago de los Caballeros, República
Dominicana, registrada bajo el Registro Nacional del Contribuyente (RNC) número 1-02-325529;
actuando de acuerdo al Numeral 1) del Articulo 54 de la Ley No. 249-17, DECLARAN BAJO LA FE
DEL JURAMENTO, y en pleno conocimiento de las sanciones previstas por el Código Penal
Dominicano que castiga el perjurio, comprometiendo su responsabilidad administrativa, lo siguiente:
ÚNICO: La información contenida en el Prospecto y en toda la documentación presentada a la

Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana para la autorización de la Oferta
Pública de Valores y durante el tiempo que los valores estén en circulación en el Mercado de Valores,

es fidedigna, real, completa, y no se omite en ella ningún hecho que por su naturaleza pudiera alterar

su alcance. Esto en relación al Programa de Emisiones de Bonos Corporativos, por la suma de hasta
Dos Mil Quinientos Setenta y Seis Millones Cincuenta y Cinco Mil Pesos Dominicanos con
00/100 (RD$2,576,055,000.00) (en lo adelante, “PROGRAMA DE EMISIONES”), autorizado y
aprobado por la Superintendencia del Mercado de Valores mediante la Única Resolución de fecha
diecisiete (17) del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019), modificada mediante la Única

Resolución de fecha nueve (09) de octubre del año dos mil diecinueve (2019) R-SlMV-2019-36-EV e

inscrito en el Registro del Mercado de Valores con número SIVEM- 134. La presente declaración es
realizada por los infrascritos en pleno conocimiento de la responsabilidad civil y penal en que incurriria
ante las personas afectadas, en caso de que las informaciones contenidas en los referidos Prospectos
resultasen falsas, incluyendo, pero no limitado a, las sanciones previstas por el Código Penal
Dominicano que castigan el perjurio.

Intervienen en el presente acto en calidad de testigos libres de toda tachadura y aptos por derecho, el
señor Luis Vidal Rodríguez Pérez, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, soltero, portador de
la cédula de identidad y electoral No.031-0552494-0, domiciliado y residente en la calle D no. 7,

Urbanización El Paraíso, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente en esta ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana; y el señor Paul Manuel
Cepin Peña, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, soltero, portador de la cedula de identidad

y electoral No. 031-0501501-4, domiciliadófyfresidente en la calle 6 no. 73, Urbanización El Paraiso,
de la ciudad de Santiago de los Caballerosšy accidentalmente en de esta ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, testigos instrumentales, requeridos al efecto,
libres de tachas y excepciones. (57
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HECHO y FIRMADO libre y voluntariamente en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, en la
ciudad de Santo Domingo, de la República Dominicana, a los catorce (14) dias del mes de octubre del
año dos mil diecinueve (2019).

' ¿ø '› Bacilio Sánchez Sánchez
erente del Consejo de r Comisario de Cuentas

Gerencia “3.;:.x

,
` i

Luis Vidal Rodriguez Pérez Pau Manuel Cepin Peña
Testigo Testigo

Yo, Lic. Apolinar Torres López, Abogado y Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios, Matrícula número 877, CERTIFICO Y DOY FE:

Que la firma que antecede en el presente documento, fue puesta libre y voluntariamente, en mi

presencia por el señór Rainer Antonio Aristy Caraballo, el señor Manuel Luis Alberto Genao Peralta,
el señor José Ramón Lora Perelló, el señor Manuel de Jesús Estrella Tavarez, Bacilio Sánchez
Sánchez, el señor Luis Vidal Rodríguez Pérez y el señor Paul Manuel Cepin Peña, cuyas generales y
calidad constan, quien ha declarado bajo la fe del juramento que esa es Ia firma que acostumbra usar
en todos los actos de su vida pública y privada. En la ciudad de Santo Domingo, de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019).
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DECLARACIÓN JURADA

Los infrascritos, señor Manuel Luis Alberto Genao Peralta, de nacionalidad dominicana, mayor de edad,
casado, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 031 -021 9338-4, domiciliado en Dr. José Herrera,
Edif. Torre Adela Ma., Piso 4, Apartamento 4-A, Santiago de los Caballeros, República Dominicana, y
accidentalmente en esta ciudad, en calidad de Gerente del Consejo de Directores y Presidente Ejecutivo,

y señor Luis Antonio Mella Alcántara, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, casado, titular de Ia

cédula de identidad y electoral núm. 031-0113019-7, domiciliado en Casa 4, Sector Española, Santiago
de los Caballeros, República Dominicana, y accidentalmente en esta ciudad, en calidad de Ejecutivo
Principal de Finanzas de Acero Estrella S. R. L. sociedad debidamente constituida y existente de acuerdo

con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social y principal establecimiento ubicado en
el Kilómetro 13 ‘/2 Autopista Duarte, Santiago de los Caballeros, República Dominicana, registrada bajo
el Registro Nacional del Contribuyente (RNC) número 1-02-325529; actuando como ejecutivo principal
de la sociedad y ejecutivo de finanzas, y de acuerdo al Párrafo lll del Artículo 54 de la Ley No. 249-17,
DECLARAN BAJO LA FE DEL JURAMENTO, y en pleno conocimiento de las sanciones previstas por el

Código Penal Dominicano que castiga el perjurio, comprometiendo su responsabilidad administrativa, lo

siguiente: ÚNICO: Se comprometen, como responsables de la contabilidad del Emisor, con la veracidad,
exactitud y razonabilidad de las informaciones ?nancieras remitidas a la Superintendencia del Mercado
de Valores de la República Dominicana relativas al Programa de Emisiones de Bonos Corporativos, por
la suma de hasta Dos Mil Quinientos Setenta y Seis Millones Cincuenta y Cinco Mil Pesos
Dominicanos con 00/100 (RD$2,576,055,000.00) (en lo adelante, "PROGRAMA DE EMISIONES”),
autorizado y_aprobado por la Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana
mediante la Unica Resolución de fecha diecisiete (17) del mes de septiembre del año dos mil diecinueve
(2019) modificada mediante la Unica Resolución de fecha nueve (09) de octubre del año dos mil
diecinueve (2019) R-SlMV-2019-36-EV e inscrito en el Registro del Mercado de Valores con número
SIVEM- 134. La presente declaración es realizada por los infrascritos en pleno conocimiento de la

responsabilidad civil y penal en que incurrirían ante las personas afectadas, en caso de que las
informaciones contenidas en los referidos Prospectos resultasen falsas, incluyendo, pero no limitado a,

las sanciones previstas por el Código Penal Dominicano que castigan el perjurio.

Intervienen en el presente acto en calidad de testigos libres de toda tachadura y aptos por derecho, el

señor Luis Vidal Rodríguez Pérez, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, soltero, portador de Ia

cédula de identidad y electoral No.031-0552494-0, domiciliado y residente en la calle D no. 7,

Urbanización El Paraiso, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente en esta ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana; y el señor Paul Manuel Cepin
Peña, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, soltero, portador de la cédula de identidad y electoral
No. 031-0501501-4, domiciliado y residente en la calle 6 no. 73, Urbanización El Paraiso, de la ciudad
de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente en de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, testigos instrumentales, requeridos al efecto, libres de tachas
excepciones.

HECHO y FIRMADO libre y voluntariamente en tres (3) originales de un mismo tenor y efect è "

ciudad de Santo Domingo, de la República Dominicana, a los diez (10) dias del mes de octubre ã r'1o{}j;»i_

fsì"dos mil diecinueve (2019).
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Luis Vidal Rodríguez Pérez PauTMehuel Cepin Peña
Testigo Testigo

Yo, Lic. Apolinar Torres López, Abogado y Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios, Matrícula número 877, CERTIFICO Y DOY FE: Que
las ?rmas que anteceden en el presente documento, fueron puestas libre y voluntariamente, en mi



presencia por Ios señores Manuel Luis Alberto Genao Peralta, Luis Antonio Mella Alcántara, Luis Vidal

Rodríguez Pérez y Paul Manuel Cepin Peña, cuyas generales y calidad constan, quienes han declarado

bajo la fe del juramento que esa es la ?rma que acostumbran usar en todos los actos de su vida pública

y privada. En la ciudad de Santo Domingo, de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de

octubre del año dos mil diecinueve (2019).
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DECLARACIÓN JURADA

Los infrascritos, señor Manuel de Jesús Estrella Cruz, de nacionalidad dominicano, mayor de edad,
casado, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0032098-9, domiciliado en esta ciudad de
Santiago de los Caballeros, Municipio y Provincia de Santiago, República Dominicana, en calidad de
Apoderado Especial, señor Manuel Luis Alberto Genao Peralta, de nacionalidad dominicana, mayor de
edad, casado, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 031-0219338-4, domiciliado en Dr. José
Herrera, Edif. Torre Adela Ma., Piso 4, Apartamento 4-A, Santiago de los Caballeros, República
Dominicana, en calidad de Gerente del Consejo de Directores, señor Rainer Antonio Aristy Caraballo,
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, soltero, titular de la cédula de identidad y electoral núm.
031-0092548-0, domiciliado en Sur, Casa 5, Reparto Este, Santiago de los Caballeros, República
Dominicana, en calidad de Gerente General del Consejo de Directores, y señor Luis Antonio Mella
Alcántara, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, casado, titular de la cédula de identidad y
electoral núm. 031-0113019-7, domiciliado en Casa 4, Sector Española, Santiago de los Caballeros,
República Dominicana, en calidad de Director del Consejo de Administración de Acero Estrella, S. R. L.

sociedad debidamente constituida y existente de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con
su domicilio social y principal establecimiento ubicado en el Kilómetro 13 1/2, Autopista Duarte, Santiago
de los Caballeros, República Dominicana, registrada bajo el Registro Nacional del Contribuyente (RNC)
número 1-02-325529; actuando en virtud del poder otorgado por la Asamblea General Socios del Emisor
de fecha dieciocho (18) de enero del dos mil diecinueve (2019) en relación a la designación como
responsable del contenido del o los Prospectos de Emisión y la designación de los representantes de la
Sociedad frente a los compromisos derivados del Programa de Emisiones de Bonos Corporativos, por
la suma de hasta Dos Mil Quinientos Setenta y Seis Millones Cincuenta y Cinco Mil Pesos
Dominicanos con 00/100 (RD$2,576,055,000.00) en lo adelante, “PROGRAMA DE EMlSlONES"),
autorizado y aprobado por la Superintendencia del Mercado de Valores mediante la Única Resolución
de fecha diecisiete (17) del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019) modi?cada mediante
la Única Resolución de fecha nueve (09) de octubre del año dos mil diecinueve (2019) R-SlMV-2019-36-
EV e inscrito en el Registro del Mercado de Valores con número SIVEM- 134, DECLARAN BAJO LA FE
DEL JURAMENTO, y en pleno conocimiento de las sanciones previstas por el Código Penal Dominicano

que castiga el perjurio, lo siguiente: ÚNICO: Se hacen responsables del contenido del o los Prospectos
de Emisión relativos al PROGRAMA DE EMISIONES y de toda la documentación presentada a la

Superintendencia del Mercado de Valores para la autorización de la oferta pública de valores y durante
el tiempo que los valores estén en circulación en el mercado de valores, haciendo constar expresamente
que, a su mejor conocimiento, todos los datos e informaciones contenidas en el o los Prospectos del
PROGRAMA DE EMISIONES son fidedignas, reales y completas, y que no se ha omitido en los mismos
ningún dato relevante o hecho que por su naturaleza sea susceptible de alterar su alcance y, e

consecuencia, afectar la decisión de futuros inversionistas. La presente declaración es realizada p
,
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infrascritos en pleno conocimiento de la responsabilidad administrativa, civil y penal en que inC

ante las personas afectadas, en caso de que las informaciones contenidas en los referidos Pro l
v (is

resultasen falsas, incluyendo, pero no limitado a, las sanciones previstas por el Código Penal Do

que castiga el perjurio.

ciudad, e Santo Domingo, de la epública Dominicana, a los diez (10) dias del mes de octubre d

dos mil diecinueve (2019).

L:Ma 7uel‘de Jesús Estrella Cruz 'Z/'tlill-l-Äfè, Manuel Luii/\lberto gnao Peralta
poderado Especial de //<25’ "`~¢¿.- Presidente Ejecutivo de

cero Estrella, S. R. L. ' '-5 3‘ cero Estrella, S. R. L.



Rainer Antonio Arist Car ballo Luis Antonio MellšAlcántara

Gerente Gen ral d Director del Consejo de Administración de
Acero Estrell

,
S.

_
L. Acero Estrella, S. R. L.

Yo, Lic. Apolinar Torres López, Abogado y Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,
miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios, Matricula número 877, CERTIFICO Y DOY FE: Que
las ?rmas que anteceden en el presente documento, fueron puestas libre y voluntariamente, en mi
presencia por los señores Manuel de Jesús Estrella Cruz, Manuel Luis Alberto Genao Peralta, Rainer
Antonio Aristy Caraballo y Luis Antonio Mella Alcántara, cuyas generales y calidad constan, quienes han
declarado bajo la fe del juramento que esa es la firma que acostumbran usar en todos los actos de su

' pública y privada. En la ciudad de Santo Domingo, de la República Dominicana, a los diez (10) dias
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BOLSA DE VALORES DE LA REPÚBLICA DOMINICANA), entidad de intermedia

' DECLARACIÓN JURADA

CITINVERSIONES DE TITULOS Y VALORES, S. A. (PUESTO DE BOLSA AF I '

debidamente representada en el presente acto por su Vocal del Consejo de Administración, la señora .

Jesús Femández de Schad, Dominicana, mayor de edad, casada, portadora de 1a cédula de identidad y electoral

No. 001-1487296-3, domiciliada y residente en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional; entidad que
actúa como Agente Estructurador y Colocador del Programa de Emisiones de Bonos Corporativos por la

suma de hasta Dos Mil Quinientos Setenta y Seis Millones Cincuenta y Cinco Mil Pesos Dominicanos

con 00/100 Centavos, (en lo adelante “El PROGRAMA”), aprobado por la Única Resolución de 1a

Superintendencia del Mercado de Valores de fecha diecisiete (l 7) de septiembre del año dos mil diecinueve

(20 l 9), modificada mediante la Única Resolución de fecha nueve (09) de octubre del año dos mil diecinueve

(2019) R-SIMV-2019-36-EV, e inscrito en el Registro del Mercado de Valores bajo el registro No. SIVEM-
134, con un valor nominal de Un PESO DOMINICANO (RD$l.00), cada uno (los “Bonos Corporativos”),
de la sociedad ACERO ESTRELLA, S. DE R. L. (el “Emisor”); y DECLARAN BAJO LA FE DEL

JURAMENTO y en pleno conocimiento de las sanciones previstas por el Código Penal Dominicano que
castiga el perjurio, lo siguiente:

PRHVIERO: Que de acuerdo a sus funciones de estructurador de EL PROGRAMA, CITINVERSIONES

DE TITULOS Y VALORES, S. A. (PUESTO DE BOLSA AFILIADO A LA BOLSA DE VALORES
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA) será responsable administrativa, penal y civilmente cuando hayan

cometido dolo o negligencia en sus labores de estructuración, respecto de las labores realizadas en el ejercicio

de sus competencias en relación a EL PROGRAMA de ACERO ESTRELLA, S. R. L.; SEGUNDO: Que

por no estar dentro de sus funciones, la entidad CITINVERSIONES DE TITULOS Y VALORES, S. A.
(PUESTO DE BOLSA AF ILIADO A LA BOLSA DE VALORES DE LA REPÚBLICA
DOMINICANA), no ha auditado independientemente 1a información fuente que sirvió de base para la
elaboración de el o los Prospectos de Emisión relativo a EL PROGRAMA, y por lo tanto, no será
responsable de la autenticidad, veracidad y exactitud de la información que le sea provista por el Emisor.

HECHO Y PASADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, en el Distrito Nacional, Santo
Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a los diez (10) dí _ ; e octubre del año
dos mil diecinueve (2019).

Por CITINVERSIONES DE TITULOS Y VALORES, s; A. (PUES E BOLSA AF _;

BOLSA DE VALO s DE LA REPUBLICA D n mlcwmgxâ
s,

` RN?‘

,
r .

W É,
María esús e ández de Schad Q‘

¿IG CLARA TENA DELGADO We
,

Notario Público de los del Número par to Nacional, cuyo
número de colegiatura de Notario es el 2 [

,
CERTIFICO: Que las ?rmas que aparecen al pie del presente

documento fueron puestas libre y voluntariamente en mi presencia por la señora María Jesús Fernández de
Schad; cuyas generales y calidades constan, quien me declaró que es la misma firma que acostumbra a usar

en todos los d de su vida pública y privada. En el Distrito Nacional, Santo Domingo de Guzmán,
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DECLARACIÓN JuRAoA
l

Quien suscribe, Salas, Piantini & Asociados, S. R. L., sociedad constituida y orga
conformidad con las leyes de la República Dominicana, con Registro Nacional de Contri
número 1-01-80789-1, con su domicilio social y o?cina principal ubicado en la calle Pablo
número 7 de Piantini, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, de"
República Dominicana; debidamente representada por el señor Rafael Francisco José Salas
Sánchez, dominicano, mayor de edad, casado, ejecutivo, portador de la cédula de identidad y
electoral No. 001-1268840-3, con domicilio y residencia en esta ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de Ia República Dominicana, en su calidad de Socio Gerente y
Gerente de la referida sociedad en virtud del Acta de Asamblea de fecha dieciséis (16) de mayo del
año dos mil diecinueve (2019); sociedad que actúa como REPRESENTANTE DE LA MASA DE
OBLIGACIONISTAS de todas las Emisiones que componen el Programa de Emisiones de Bonos
Corporativos por la suma de hasta Dos Mil Quinientos Setenta y Seis Millones Cincuenta y Cinco
Mil Pesos Dominicanos con 0O/100 Centavos (RD$ 2,576,055,000.00) (en lo adelante
"PROGRAMA DE EMISIONES"), autorizados y aprobados mediante la Asamblea de Socios de
Acero Estrella, S. R. L., de fecha dieciocho (18) del mes de enero del año dos mil diecinueve
(2019) e inscrito en el Registro del Mercado de Valores con el número SIVEM-134 a ser llevado a
cabo por Acero Estrella, S. R. L. (en lo adelante “EM|SOR”), por medio del presente documento
DECLARA BAJO FE DEL JURAMENTO y en pleno conocimiento de las sanciones previstas por el
Código Penal Dominicano que castiga el perjurio, lo siguiente:

»-... .,--v‘

PRIMERO: Que comparece en calidad de REPRESENTANTE DE LA MASA DE
OBLIGACIONISTAS de cada una de las emisiones que componen el PROGRAMA DE
EMISIONES, para dar cumplimiento a la Ley del Mercado de Valores No. 249-17, al Reglamento
de Aplicación a la Ley de Mercado de Valores aprobado mediante Decreto del Poder Ejecutivo No.
664-12 y sus modi?caciones, en especial sus artículos 60 y 61, a la Ley General de las Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-08 de fecha 11 de
diciembre de 2008 y sus modificaciones, al Código Civil de la República Dominicana, en su calidad
de mandatario, asi como a las demás leyes, reglamentos, normas, circulares, oficios y normativas
que regulan dicho mercado y cualquier otra disposición legal aplicable al efecto.

SEGUNDO: Que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

TERCERO: Que no le ha sido retirado el derecho de dirigir, administrar o gestionar una sociedad a
cualquier titulo.

CUARTO: Que Salas, Piantini & Asociados, S. R. L., no es el EMISOR, ni las personas jurídicas o
físicas vinculadas a estos, asi como sus ascendientes y descendientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y conyugues, ni tiene una relación de control, sujeción o dependencia a las
decisiones del EMISOR ni existe ninguna relación de propiedad, negocios, dependencia, control
accionario o corporativo o parentesco entre el EMISOR y Salas, Piantini & Asociados, S. R. L.

QUINTO: Que Salas, Piantini & Asociados, S. R. L., no es titular de la décima parte (1/10) o de una
porción mayor del capital suscrito y pagado del EMISOR, o de las cuales esta última tenga la
décima parte (1/10) del capital suscrito y pagado o más.

SEXTO: Que Salas, Piantini & Asociados, S. R. L., no garantiza Ia totalidad 0 parte de los
compromisos asumidos por el EMISOR u otorguen mecanismos de cobertura o garantia de las
emisiones.

SEPTIMO: Que Salas, Piantini & Asociados, S. R. L., no es miembro del Consejo de
Administración, de la Gerencia, comisario de cuentas, administrador, gerente, o empleado del
EMISOR, o de las sociedades titulares de Ia décima parte (1/10) o de una porción mayor del capital
suscrito y pagado del EMISOR, o de las cuales el EMISOR tenga la décima parte (1/10) del capital
suscrito y pagado o más, así como todos sus ascendientes, descendientes y cónyuges.

OCTAVO: Que Salas, Piantini & Asociados, S. R. L., en la composición de sus cuotas sociales no
consta que el EMISOR posee más del diez por ciento (10%) de su capital social o de una entidad
que a su vez la controle directa o indirectamente.

NOVENO: Que Salas, Piantini & Asociados, S. R. L., no posee administradores, gerentes,
comisarios de cuentas o empleados, asi como ascendientes, descendientes y cónyuges, que
tengan con?ictos de interés con el EMISOR.

DÉCIMO: Que Salas, Piantini & Asociados, S. R. L. no está controlada conjuntamente con el
EMISOR, directa o indirectamente, por una misma entidad matriz.

DÉCIMO PRIMERO: Que Salas, Piantini & Asociados, S. R. L. no brinda asesoria en materia de
oferta pública de valores.

DÉCIMO SEGUNDO: Que Salas, Piantini & Asociados, S. R. L. no ha incumplido en sus
obligaciones como Representante de la Masa de Obligacionista en otra emisión de oferta pública.

DÉCIMO TERCERO: Que Salas, Piantini & Asociados, S. R. L. no es deudor del EMISOR.



I
DÉCIMO CUARTO: Que Salas, Piantini & Asociados, S. R. L. tiene domicilio en el territorio
nacional.

K

El presente acto ha sido realizado en presencia de la señora [Romelia Gonzalez Gervacio],
dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad y electoral No. [067-0009316-1] Y
[Mary Perez Calderon], [001-0788315-9] respectivamente, domiciliados y residentes, ambos en
esta ciudad de [Santo Domingo], en calidad de testigos instrumentales, requeridos al efecto, libres
de tachas y excepciones actuando de conformidad con la Ley. ~

HECHO Y PASADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, en la ciudad de Santo
Domingo, República Dominicana, a los diez (10) dias del mes de octubre del año dos mil
diecinueve (2019).

.f~~íê\ & Ag5<_.\._

Por el REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGA.” l TAS 0,;;;:;_

SALAS PlANTlNl & A ADOS S.R.L;J«§
gg,

ZX l \
l ¿É 101-80789-1 gil;

\ Í v'7

I\' sé Salas Sánchez `“\
,._-,..

/ff

Mary erez Cal eron
Testigoo

‘§?‘gC'CLARATENAD LGADO
,

Abogado y Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios, Matrícula número

,
CERTIFICO Y DOY FE: Que la ?rma que antecede en el presente documento, fue

puesta libre y voluntariamente, en mi presencia, por el señor Rafael Francisco José Salas Sánchez,
cuyas generales y calidades constan, y quienes me declararon bajo la fe del juramento que esas
son las ?rmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, tanto públicos como
privados. - ~



CONTRATO DEL PROGRAMA DE EMISIONES DE RENTA F

ENTRE:

ACERO ESTRELLA, S. DE R. L., sociedad debidamente constituida y existente de acuerdo c
leyes de la República de Dominicana con su domicilio social y principal establecimiento ubicado en el

Kilómetro 13 1/2
,

Autopista Duarte, Santiago de los Caballeros,, República Dominicana, con el Registro

Nacional de Contribuyentes número 1-02-325529; debidamente representada en el presente acto por el

señor Manuel Luis Alberto Genao Peralta, dominicano, mayor de edad, casado, ingeniero civil, portador
de la cedula de identidad y electoral No. 031-0219338-4, domiciliado en la ciudad de Santiago de los
Caballeros, Municipio y Provincia de Santiago, República Dominicana, y accidentalmente en esta ciudad,

en virtud de la Asamblea de Socios de Acero Estrella, S. De R. L. de fecha dieciocho (18) de enero del

dos mil diecinueve (20l9); en lo adelante referida como, El Emisor; o por su razón social completa;

Y de la otra parte SALAS PIANTINI & ASOCIADOS, S. R. L., sociedad organizada y existente de

acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con el número de Registro Nacional de Contribuyentes

número 1-01-80789-1 con su domicilio social y oficinas principales ubicadas en la C/ Pablo Casals No. 7,

Ensanche Piantini, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República

Dominicana, debidamente representada por su Presidente, el señor Rafael Francisco José Salas Sánchez,
dominicano, mayor de edad, casado, ejecutivo, titular de la cédula de identidad y electoral No. 001-
1268840-3, con domicilio y residencia en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, en su calidad de Socio Gerente y Gerente de la referida sociedad en
virtud del Acta de Asamblea celebrada fecha dieciséis (16) de mayo del año dos mil diecinueve (2019) en
lo adelante referida como, El Representante de la Masa de Obligacionistas o por su razón social completo;

PREAMBULO

Por Cuanto (l): El Emisor es una sociedad comercial constituida de conformidad a las leyes de la

República Dominicana, cuyo objeto social es principalmente la fabricación, instalación, comercialización

y construcción en estructuras metálicas en general, sea en el territorio nacional o en el extranjero, asi como
la realización de toda clase de actividad de licito comercio.

Por Cuanto (2): El Emisor se dispone a emitir y a colocar en el Mercado de Valores un Programa de

Emisiones de Bonos Corporativos, por la suma de hasta Cincuenta Millones de Dólares de los Estados

Unidos de América con 00/ 100 (USD 50,000,000.00) equivalente a Dos Mil Quinientos Seteglšfåìzis,
Millones Cincuenta y Cinco Mil Pesos Dominicanos con 00/100 Centavos (RD$2,5

calculados a la Tasa de Cambio Promedio de Referencia del Mercado Spot para la venta elDólares de los ' Jf
Estados Unidos de América y publicada por el Banco Central de la República Do ,rriëana el día de 7“

1,

aprobación del Programa de Emisiones por parte de la Superintendencia del Mercado e; €133 '‘(§ 10.!‘ F":

adelante, “Programa de Emisiones”), oferta que ha sido debidamente autorizada por la hamblêa eñeral'
.

’

de Socios de Acero Estrella, S. De R. L. en fecha dieciocho (18) de enero del dos mil diešfnueve (2019), ,3 ,,

asi como por la Superintendencia del Mercado de Valores mediante la Única Resolución de feclifzlïglrçgcisietëlrò/'i

(17) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019), modi?cada mediante la Unica Resoluciórìdeíšch-a/

nueve (9) de octubre del año dos mil diecinueve (2019), e inscrita en el Registro de Mercado de Valores

bajo el número SIVEM- 134.

Por Cuanto (3): Salas Piantini & Asociados, S.R.L., es una Sociedad de Responsabilidad Limitada, cuyos
servicios como Representante de la Masa de Obligacionistas se encuentran regulados de conformidad con
las disposiciones de la Ley de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad

Limitada No. 479-08 y sus modi?caciones por la Ley No. 31- l 1 (en lo adelante, “Ley de Sociedades”), la

Ley de Mercado de Valores aprobado mediante el Decreto del Poder Ejecutivo No. 249-17 (en lo adelante,

la “Ley de Mercado de Valores”, la “Ley sobre el Mercado de Valores”), el Reglamento de Aplicación de

la Ley de Mercado de Valores aprobado mediante el Decreto del Poder Ejecutivo No. 664-12 (en lo



Programa de
Emisiones

como representante de la Masa de Obligacionistas, de conformidad con las

disposiciones establecidas en el Artículo 334 de la Ley de Sociedades y el Reglamento, para cada una de

las Emisiones del Programa de Emisiones.

Por Cuanto (5): CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores, S. A. (“CEVALDOM”), sociedad

comercial debidamente organizada de conformidad a las leyes de la República Dominicana, con domicilio

en la calle Gustavo Mejía Ricart número 54, Solazar Business Center, piso 18, Ensanche Naco, Santo

Domingo, República Dominicana, autorizada por la Superintendencia del Mercado de Valores de la

República Dominicana para ofrecer los servicios de Depósito Centralizado de Valores, ha sido designado

como el Agente de Pago, de Custodia y Administrador del Programa de Emisiones de los bonos corporativos

por cuenta del Emisor, en virtud del Contrato suscrito entre CEVALDOM y el Emisor.

Por Cuanto (6): Forman parte integral de este Contrato, como anexos del mismo, una serie de documentos

que se encuentran detallados en el Articulo Vigésimo Quinto de este mismo acto.

Por Cuanto (7): El Programa de Emisiones y las partes que intervienen en el mismo están debidamente

supervisadas por la SIMV como organismo regulador del mercado de valores, y, por ende, se impone

el absoluto cumplimiento de todas las disposiciones legales de carácter regulatorio, de manera particular

aquellas inherentes al Programa de Emisiones.

Por Cuanto (8): La suscripción o adquisición de los valores del Programa de Emisiones de valores

denominados bonos corporativos implica para su suscriptor o adquiriente la aceptación y ratificación de

todos y cada uno de los términos de las disposiciones establecidas en el presente Contrato, el Prospecto

y los acuerdos adoptados en las distintas Asambleas de Obligacionistas, y loscgrati?eanmsin reserva ni

limitación alguna y se incorporan a la masa de obligacionistas. /x,’» ‘N

~/. *w
`

ïnbhg' ~. I ‘ x
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aPOR TANTO, y entendiéndose que el anterior preámbulo forma parte

inƒégtal
del presente C6

V

partes, de manera libre y voluntariamente, l`_ r""“\§¢" C
-9 ‘ V':-” I

.o\ .' i.
HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIEI\)$E2 "' ,3 `
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Articulo Primero: Objeto del Contrato. El objeto del presente Contrato es establecer los términos,

condiciones y caracteristicas generales de la Oferta Pública de Valores a ser realizada en el Mercado de

Valores de la República Dominicana, en el marco de un programa de emisiones de valores denominados

bonos corporativos, así como los derechos y obligaciones del Emisor, los obligacionistas, El

Representante de la Masa de Obligacionistas y su designación con arreglo a lo establecido en la Ley,

la Ley de Sociedades y demás disposiciones legales y normativas que sean aplicables. Al suscribir

uno o más valores, sus titulares se adhieren al presente Contrato en todos y cada uno de los términos y lo

ratifican.

Artículo Segundo. Términos y Condiciones Generales del Programa de Emisiones. Las

características, términos y condiciones del Programa de Emisiones, así como la Fecha de Emisión y la

Tasa de Interés son los que figuran en el Prospecto de Emisión Definitivo y Prospectos de Emisión

Simplificados. A continuación, se resumen las principales características del Programa de Emisiones:

l 2.1 Denominación |
: Bonos Corporativos
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2.2 Tipo de Instrumento : Bonos Corporativos inscritos en el Registro del Mercado. l,

el número SIVEM-134, de confonnidad a la Ley.

2.3 Monto total del Programa
de Emisiones:

Programa de Emisiones de Bonos Corporativos por hasta Dos Mil Quinientos
Setenta y Seis Millones Cincuenta y Cinco Mil Pesos Dominicanos con
00/100 (RD$2,576,055,000.00).

2.4 Moneda del Programa de

emisiones
: Pesos Dominicanos

2.5 Cantidad de Emisiones : Múltiples Emisiones, a determinarse en el Prospecto de Emisión, los

Prospectos Simpli?cados y Avisos de Colocación Primaria,

correspondientes

2.6 Denominación Unitaria de

los Valores
: Un Peso Dominicano (RD$1.00)

2.7 Cantidad de Valores 2 2,576,055,000

2.8 Fecha de Emisión de los

valores
: A determinar en el prospecto de emisión, los prospectos simpli?cados y aviso
de colocación primaria, correspondientes.

2.9 Plazo de los valores : Los Bonos Corporativos tendrán un plazo de hasta diez (10) años, según se

determine en el respectivo prospecto de emisión y aviso de colocación

primaria.

2. l 0 Representación del

Programa de Emisiones

: Cada Emisión de Valores, generada a partir del presente Programa de

Emisiones estará representada por medio de anotaciones en cuenta y los

mismos estarán instrumentados mediante Acto Auténtico por la totalidad de

cada Emisión, redactado bajo los requisitos exigidos por la Ley de Notariado,

en el cual el Emisor hará constar los Valores de Renta Fija sujetos al sistema

de anotación en cuenta. Los cuales son depositados en CEVALDOM Depósito
Centralizado de Valores, S.A. (En lo adelante CEVALDOM), que custodiará

los mismos. Asimismo, la primera Compulsa Notarial de los Actos Auténticos

correspondientes a cada emisión deberá ser depos' -.at>:Qepc')sito

Centralizado de Valores, una segunda a la Superintend ’c"1_'g,'y"t1ha’£qr4?e
a la

bolsa de valores correspondiente, de conformidad c /ellpárrafo I del'Art.\92

del Reglamento. I/itlgf
¿M w .\

En el caso de que culminado el Período de Colocaóiórri lja no
Tía

a

sido totalmente suscrita, el Emisor expedirá un nuevo* Acto Km ' ó p'6? l

monto suscrito, de conformidad a lo establecido enïldsäartículos 91 y
92/ el

Reglamento. ` I
_ ~` É», *A f___/i D’ W‘

UPA

2.1 l Modo de Transmisión : La transferencia de la titularidad de los valores se hará mediänteariotaciones

en cuenta a través de transferencia contable del Obligacionista en
CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S.A.

L&

â
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2.12 Avisos de Colocación

Primaria

: Toda Emisión requerirá de un Aviso de Colocación Primaria, el cual será

publicado en por lo menos un periódico de circulación nacional, contentivo de

los detalles relativos a la colocación primaria de una o más Emisiones a ser

generada a partir de un Programa de Emisiones, elaborado y publicado de

conformidad a los requisitos que establezca la Superintendencia mediante

normas de carácter general. El Aviso de Colocación Primaria contendrá las

características de la Emisión o Emisiones, la Fecha de Inicio, la Fecha de

Terminación de la respectiva colocación primaria y cualquier otra información

que establezca la Superintendencia mediante norma de carácter general.

erés de los Valores : Los Bonos Corporativos del presente Programa de Emisiones devengarán un
Interés de Tasa Fija en Pesos Dominicanos para cada Emisión. La Tasa de

Interés será determinada por el Emisor en los Avisos de Colocación Primaria

correspondientes, en el Prospecto de Emisión y en el Prospecto Simplificado

de cada Emisión. Todo pago de interés será efectuado a través del Agente de

Pago CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S.A.

2.14 Revisión Tasa de Interés

Variable

: No aplica para el presente Programa de Emisiones

2.15 Periodicidad en el Pago

de los Intereses

: A determinarse en el Prospecto de Emisión Definitivo, en el Prospecto

Simplificado y en el Aviso de Colocación Primaria correspondiente a cada

Emisión.

2.16 Opción de Pago

anticipado

: El Emisor no cuenta con la opción de redención anticipada. En el caso de

incumplimiento de las restricciones generadas por el Programa de Emisiones,

se generará la liquidación anticipada de los valores y se procederá conforme

se establece en el acápite 2.1.9.8. del Prospecto de Emisiór_1,_..-~¬
2. l 7 Amortización del Capital : A Vencimiento ,fíí ' ‘__. 5 a

/7 ’ ‘~’' fr
/, _" 'a'

2. l 8 Limites en Relación de

Endeudamiento

El presente Programa de Emisiones establec 'límites en Xrèlación a

endeudamiento para el Emisor detallados en el ac 'pitfe 2.1.9.1811: rospe to

de Emisién. \\_3,.
-I-;_‘T::’_A_‘~.‘V~"' 'j

t \ ' — f -_ I
'l

En virtud de la deuda que mantiene actualmente el Hnisorgcontrzaíitla c'on el

Banco Múltiple BHD León, Acero Estrella debe mantenër-ïdurantle la vigencia

de dicha deuda los siguientes límites de endeudamiento:

- índice de endeudamiento (Total Pasivos sobre Patrimonio) menor o
igual a 1.00 E

— deuda sobre Ebitda no mayor de 3.50

- cobertura de servicio de la deuda medido como Ebitda sobre Gasto

Financiero más PCDLP mínimo de 1.50
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2.18 Destino de los recursos Los fondos serán utilizados para:
i. Cubrir total o parcialmente las obligaciones financieras

Subsidiarias, conforme el acuerdo entre las partes.
ii. Capital de trabajo en las operaciones del Emisor y sus Subsidiarias.

iii. La adquisición de activos fijos (CAPEX) del Emisor y sus Subsidiarias.

El uso de los fondos para cada emisión a colocar del Presente Programa de
Emisiones será determinado en el Prospecto Definitivo y los Prospectos
Simpli?cados, según corresponda.

Restricciones del Programa de El Presente Programa de Emisiones impone los siguientes compromisos sobre
Emisiones el Emisor. Los siguientes ratios se calculan en base a las cifras consolidadas de

Acero Estrella y sus Subsidiarias:

l. Cobertura: Ratio de cobertura de intereses = EBITDA / Gastos

Financieros > [1 .O]

2. Endeudamiento: Ratio de Apalancamiento = Deuda/Capital

Contable < [2.0]

Según se establece en el acápite 2.1.9.8. del Prospecto de Emisión.

2.19 Mercado Secundario : De conformidad al Reglamento el mercado secundario inicia el día hábil

siguiente a la finalización del periodo de colocación establecido en el

prospecto de emisión y aviso de colocación primaria correspondiente.

Los Bonos Corporativos serán inscritos en el registro de la Bolsa de Valores y
serán negociados a través de mecanismos centralizados de negociación y el

Mercado OTC, por cuenta y costo de EL EMISOR.

CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S.A. (En lo adelante

CEVALDOM) será designado como Agente de Custodia, Pago (en lo adelante

“Agente de Pago”) y Administrador del Programa de Emisiones, para que
realice los servicios de custodia, compensación y liquidagóngle valores del

Programa de Emisiones, así como encargado del pago de
los intereses y capital de los Bonos. /v‘;-“’

"4: i,

i" ‘J’ I; K\\

2.20 Agente de pago

_ - _'j›,,› J‘I//‘—*“.3~,.,
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Artículo Tercero: Prospecto de emisión. De conformidad con las disposiciones legales que rigen la /
materia, el Emisor ha redactado el Prospecto de Emisión, el cual forma parte integral del pres/årite Contrato y
contiene las informaciones generales, términos y condiciones relacionados con la estructurafforfmevy

demás características del Programa de Emisiones. Asimismo, El Emisor redactará un Prospecto

Simpli?cado para la colocación de cada Emisión.

Párrafo I. El Emisor se obliga a siempre mantener los Prospectos a disposición del público inversionista,
sin ningún tipo de limitación.

Párrafo II. En los casos en que determinada información referente al Emisor contenida en el prospecto
deba ser modificada o actualizada, el Emisor deberá obtener de la Superintendencia una autorización para
tales ?nes, debiendo proceder luego a comunicar al mercado esa situación como un hecho relevante, así

como presentar la misma a través de una adición al prospecto.
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Artículo Cuarto. Obligaciones del Emisor. El Emisor deberá cumplir las obligaciones establecidas por
la Ley, Ley de Sociedades, el Reglamento, demás normativas aplicables, el presente Contrato y los

atos de Préstamos Bancarios' que mantiene el Emisor a la fecha, a ser cumplidas mientras el Contrato

,cionado se mantenga vigente, entre las cuales están las siguientes:

gar de resultar aplicable, los intereses compensatorios derivados de los valores y
adicionalmente, cuando corresponda los intereses moratorios que puedan devengarse.

d) Dar aviso escrito inmediatamente al Representante de la Masa de los Obligacionistas y a la SIMV,

de cualquier hecho, circunstancia o demanda que, a juicio del Emisor, pueda tener por efecto

impedir el cumplimiento de las obligaciones del Emisor bajo el Programa de Emisiones.

e) Suministrar al Representante de la Masa de Obligacionistas las informaciones que legalmente

corresponda suministrar.

f) Cumplir en todo momento con lo dispuesto en la Norma que Establece Disposiciones Generales

sobre la Información que deben Remitir Periódicamente los Participantes del Mercado de Valores.

g) Suministrar en fonna continua a la Superintendencia y a la entidad que tuviese a su cargo la

conducción del mecanismo centralizado de negociación donde los valores se encuentren inscritos,

la información que estos requieren y toda aquella que exija la normativa vigente, así como los

hechos relevantes.

h) Suministrar al representante de la masa todas las informaciones que éste le requierawparzgel

desempeño de sus funciones y de permitirle inspeccionar, luego de solicituclf/díe/bjtlamejitetï",

motivada y en la medida que sea necesario para el mismo fin, sus libros, docunienìòs y
demálš'.,f\

bienes. P,’«'
_'j '

,
"2, 'v

- : _ v3 X, ~53
i) Conforme lo estipulado en los Contratos de Préstamo Bancario que el Emisor m

irítienefa (fecha, L; A

durante de la vigencia de dichas deudas bancarias el Emisor deberá manteneriuriJn ice de
q,

Endeudamiento menor o igual a l.0x, índice de Servicio de Deuda (DSCR)
mayo}»‘Q'\1'gg:a1

a
1.5_)g_,

Deuda sobre EBITDA menor o igual de 3.5x, liquidez ajustada mayor o igual a
l.0`*à¢f†,,y5dëiiiás

restricciones expuestas en el acápite 2.1.9.8 del Prospecto del Presente Programa de Emisiones.

Los fondos captados por el presente Programa de Emisiones serán utilizados primero para cubrir total o
parcialmente las obligaciones ?nancieras del Emisor y sus Subsidiarias. Al momento de colocación de los

valores, se determinará cuáles deudas serán cubiertas por el Emisor.
m'

Artículo Quinto. Restricciones y responsabilidades aplicables al Emisor. Sin perjuicio de otras

disposiciones que emanen de Ia Ley, su Reglamento y dela Superintendencia, el Emisor no podrá realizar

las acciones siguientes:

a) Emitir valores de oferta pública sin la previa autorización de la Superintendencia, según lo previsto en
el Reglamento;

‘ Los contratos de préstamos bancarios podrán ser cubiertos total o parcialmente con los fondos obtenidos a través del

Programa de Emisiones detallado en el presente Contrato del Programa de Emisiones de Valores de Renta Fija.
3 Obligación de los contratos de préstamos bancarios
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b) Colocar valores de oferta pública fuera del plazo establecido en el Reglamento y las normas
general que establezca la Superintendencia;

c) Difundir voluntariamente y de forma maliciosa, informaciones o recomendaciones que puedan in

a error al público en cuanto a la apreciación que merezca determinado valor, así como la ocultación de
circunstancias relevantes que puedan afectar dichas informaciones o recomendaciones; y ` i

d) Remitir a la Superintendencia datos inexactos o no veraces, o información engañosa o que omita
maliciosamente aspectos o datos relevantes. i

Párrafo I. El Programa de Emisiones impone los sigwientes compromisos sobre el Emisor y sus

Subsidiarias. Las siguientes ratios se calculan en base a las cifras consolidadas de Acero Estrella y sus

Subsidiarias:

l. Cobertura: Ratio de cobertura de intereses = EBITDA / Gastos Financieros > 1.0

2. Endeudamiento: Ratio de Apalancamiento = Deuda / Capital Contable < 2.0

Artículo Sexto. Suspensión por Incumplimiento de obligaciones asumidas en cuanto al Programa

de Emisiones. El Emisor reconoce que en caso de incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones

puestas a su cargo en el presente Contrato y sus anexos, así como de las disposiciones de la Ley del
Mercado de Valores, su Reglamento, la Ley de sociedades y sus modificaciones y demás normativas
aplicables, la SIMV podrá suspender la negociación de los bonos corporativos objeto del presente
Contrato, de acuerdo a lo previsto por el artículo 38 y 40 de la Ley del Mercado de Valores y el artículo 17

del Reglamento, sin perjuicio de cualquier otra sanción aplicable en virtud de la legislación dominicana.

Artículo Séptimo. Declaraciones y Garantías del Emisor.
-

El Emisor garantiza los siguientes
enunciados: i) es una sociedad de responsabilidad limitada; ii) la suscripción del presente Contrato y el

cumplimiento de sus obligaciones se encuentran bajo sus facultades societarias; iii) la inexistencia de

acciones o procedimientos pendientes en contra del Emisor que puedan tener efecto adverso en el

cumplimiento de sus obligaciones, salvo lo descrito en el Prospecto; iv) no se encuentra incurso en alguna

violación de lo dispuesto en las leyes, decretos, reglamentos, contratos, fallos y mandatos judiciales o de

orden administrativo en contra del Emisor que pueda afectar en forma adversa el cumplimiento de sus

obligaciones;

Artículo Octavo. Del Régimen de Publicidad y Transparencia. - Es expresamente convenido que, sin

excepción de ninguna especie, el Programa de Emisiones no debe contener información que/sçrgätüe
con?dencial o privilegiada, todo ello en consideración al régimen de publicidad a que está/sqfnefišla

gf”, J h kg“ ‘\operación y lo cual debe prevalecer por su naturaleza.

/ _
V
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l

__Párrafo I. Esta disposición es extensiva a los documentos que sirven de
s0po1{t,e;\Ju§t'1I;1

complemento del Programa de Emisiones. fi _.
` ' -4

. ¿_Li:
«Y3

Párrafo II. Del mismo modo, estarán sujetos al régimen de publicidad absoluta los qdogumentos de '
cualquier naturaleza o especie relacionadas con el Programa de Emisiones y correspondientes állšìriisótpfy

el Representante de la Masa de Obligacionistas, o cualquier otra persona ?sica o jurídica, nacional o
extranjera, pública o privada, que de alguna forma resulten relacionadas con el Programa de Emisiones.

Párrafo III. Todas las informaciones que deban ser divulgadas concernientes al Programa de Emisiones,
de cualquier naturaleza o especie, deben ser autorizadas previamente por la SIMV, para luego ser
comunicadas por cualquier medio al público en general. El Representante de la Masa de Obligacionistas
deberá velar por el debido cumplimiento de esta disposición y que el suministro de todas las informaciones

sea realizado de manera ?uida y adecuada a los Obligacionistas.

Párrafo IV. Asimismo, las partes contratantes recíprocamente se comprometen y obligan a dispensar un

J “w
_(gación o 7., *_

¡J t' n
Á

1/

`\

/f
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tratamiento igualitario hacia todos los Obligacionistas.

Párrafo V. Además de las disposiciones previstas en los artículos 23, 27 y 28 del Reglamento las partes

tendrán la obligación recíproca de suministrarse toda información concerniente a ellas y al Programa de

Emisiones, tales como documentos sociales, corporativos y demás documentos conexos, incluyendo

-ibros de Acciones, Libros de Actas, Sello Social, Registro Mercantil, Registros Nacional de
.\Q,\‘\A D?gntribuyente (RNC), archivos operacionales, incluyendo archivos o datos por medios electrónicos, entre

|gov“ f) "0

Noveno. De la Garantía. El Programa de Emisiones de bonos corporativos no cuenta con una

‘I (I O‘.

»W ° 'B‘
’ speci?ca, sino que ésta será una acreencia quirografaria, poseyendo la masa de obligacionistas

“w a r da común sobre la totalidad del patrimonio del Emisor, según establece el Artículo 2093 del Código
‘*2’ Q9 ominjcano.

...f

s

Articulo Décimo. Designación Representante de la Masa de Obligacionistas. Por medio de este

contrato se designa como Representante de la Masa de Obligacionistas a Salas Piantini & Asociados, S. R.

L., para representar a los obligacionistas de cada una de las Emisiones que componen el Programa de

Emisiones, de conformidad a la Ley del Mercado de Valores, la Ley de Sociedades y el Reglamento.

Párrafo. La función del Representante de Obligacionistas se sujeta a lo dispuesto en el presente Contrato,

el prospecto de emisión, la Ley del Mercado de Valores, la Ley de Sociedades, el Reglamento y las

normas aplicables. Las obligaciones a cargo del Representante de Obligacionistas son de medios y no de

resultados.

Artículo Décimo Primero. Remuneración de los servicios del Representante de la Masa de

Obligacionistas. El Emisor se obliga y compromete a pagar a el Representante de la Masa de

Obligacionistas por concepto de honorarios la suma anual de Siete Mil Dólares de los Estados

Unidos de América con 00/100 Centavos (US$7,000.00), correspondiente a la revisión de las

operaciones del Programa de Emisiones
/:i»"_ *_

Artículo Décimo Segundo. Obligaciones, Derechos, Responsabilidades e
Inhabifídadesdš -El¿`\

_/‘.. .‘ `- `\Representante de la Masa de Obligacionistas. . ~ ¬. \
l* _“,‘

«__'3‘ “
. w» w

Párrafo I. Para los ?nes del presente contrato de emisión, el Representante de la Masa
Se Dbligacigitiïšias

de bonos corporativos manifiesta y declara que no se encuentra inhabilitado para desarr
_

de conformidad con 1o establecido en la Ley General de las Sociedades
C0merci§le\s“,-y“E*mpresas

Individuales de Responsabilidad Limitada, Ley 479-08 modificado por la Ley No. 31-11.\§§
¿- S

'

Párrafo II. El Representante de la Masa de Obligacionistas tendrá todas las atribuciones que le con?eren

las disposiciones legales vigentes y el presente contrato de programa de emisiones, además de las

Representante de la Masa de Obligacionistas el ej ercicio de todas las acciones judiciales que competan a

llaì Sušì?lfhéiones _*
f

facultades que se le otorguen mediante la Asamblea de Obligacionistas. Especialmente corresponde al %
la defensa de los intereses comunes de sus representados.

Párrafo III. De conformidad con los requerimientos de la reglamentación aplicable, el Representante de p,

la Masa de Obligacionistas ha realizado las declaraciones juradas exigidas en dicha reglamentación `

aplicable.

Párrafo IV. De acuerdo a la Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de

Responsabilidad Limitada, Ley 479-08 modificado por la Ley No. 31-11:

— Articulo 336. Salvo restricción decidida por la asamblea general de Obligacionistas, los representantes
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de la masa tendrán la facultad de realizar, en nombre de la misma, todos los actos de gestión para
de los intereses comunes de los obligacionistas.

- Articulo 337, (modificado por la Ley No. 31-11 de fecha 8 de febrero de 201 l). Los representantes de

masa, debidamente autorizados por la asamblea general de obligacionistas, tendrán exclusivamente la

calidad para ejercer en nombre de los mismos, las acciones en nulidad de la sociedad o de los actos y
deliberaciones posteriores a su constitución, asi como todas las acciones que tengan por objeto la defensa

de los intereses comunes de los obligacionistas y especialmente la liquidación de la sociedad.

- Párrafo I.- Las acciones en justicia dirigidas contra la masa de obligacionistas deberán ser debidamente

notificadas en manos de uno de sus representantes, a pena de nulidad.

- Artículo 338 (modi?cado por la Ley No. 31-1 l de fecha 8 de febrero de 2011). Los representantes de la

masa no podrán inmiscuirse en la gestión de los asuntos sociales. Ellos tendrán acceso a las asambleas

generales de los accionistas, pero sin voz, iii voto.

- Párrafo.- Dichos representantes tendrán derecho a obtener comunicación de los documentos puestos a

disposición de los accionistas en las mismas condiciones que éstos.

- Artículo 340. La asamblea general de los obligacionistas de una misma masa podrá reunirse en cualquier

momento.

- Artículo 341 (modificado por la Ley No. 3l-l1 de fecha 8 de febrero de 2011). La asamblea general de

los obligacionistas podrá ser convocada por el consejo de administración de la sociedad deudora, por los

representantes de la masa o por los liquidadores durante el periodo de la liquidación de la sociedad.

- Párrafo I.- Uno o varios obligacionistas que tengan por lo menos la décima parte (1/10) de los bonos de

la masa, podrán dirigir a la sociedad deudora y al representante de la masa una solicitud para la

convocatoria de la asamblea, por comunicación con acuse de recibo que indique el orden del día propuesto

para ser sometido a la asamblea.

- Párrafo II.- Si la asamblea no fuese convocada en el plazo de dos (2) meses a partir de la solicitud de su
convocatoria, los autores de esa solicitud podrán encargar a uno de ellos para solicitar al juez de_¢l_g§~

referimientos la designación de un mandatario que convoque la asamblea y fije el orden
deLdïaÍ:d§`|laf;Í-`ff¿.

_
/ __'
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- Párrafo I del artículo 347. Todo obligacionista tendrá el derecho de participar en la
asarrjlplea

irepresentar por un mandatario de su elección. ,i e i. ,f i. ,_ if
— Articulo 350. La asamblea será presidida por un representante de la masa. En ausencia de los

misma.

,oïhäcçrse

¬ -í i; n
.5

: ¬f¬
_ yrepresentantes o en caso de desacuerdo entre ellos, la asamblea designara una persona para ejercer laš-P”

w

*fs
funciones de residente. Cuando se trate de convocatoria or un mandatario 'udicial, la asamblea será”P J

presidida por este último. Asimismo, la asamblea designará su secretario.

- Párrafo.- A falta de representantes de la masa designados en las condiciones previstas en los Artículos

333 y 334, la primera asamblea será abierta bajo la presidencia provisional del titular que tenga o del

mandatario que represente el mayor número de obligaciones.

Párrafo V. Adicional a las obligaciones y deberes contenidos en la Ley de Mercado de Valores y su
Reglamento de Aplicación y la Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de

Responsabilidad Limitada, No. 479-08, modificada por la Ley 31-11 del 8 de febrero de 2011, El

Representante De La Masa De Obligacionistas asume las siguientes obligaciones:

K ,y
\_ ~.

iaw?‘ -`



b) El Representante de la Masa de Obligacionistas se regirá por las más altas normas de honestidad e

integridad y no hará nada que tienda a desacreditar, deshonrar o re?ej ar adversamente o de manera alguna,

atentar contra la reputación de El Emisor, Nombre o habilidad de éste para conducir sus negocios.

c) Supervisar el cumplimiento de las obligaciones y restricciones del Emisor establecidas con el Programa

de Emisiones.

Párrafo VI. De acuerdo a la Norma que establece disposiciones sobre el representante de la masa en virtud

de una emisión de oferta pública de valores (R-CNV-2016-14-MV):

- Artículo 9
- Atribuciones y deberes del representante de la masa. En adición a las disposiciones del

artículo 68 (Atribuciones y deberes del representante contenido en el programa de emisiones) del

Reglamento y a las disposiciones establecidas en otras normativas del mercado de valores el Representante

de la masa tendrá las siguientes atribuciones y deberes:

a) Proteger los intereses de los tenedores de valores.

b) Actuar con el grado de diligencia propio de un profesional y con el cuidado de un buen hombre de

negocios.

c) Convocar y presidir las asambleas generales de tenedores de valores en la cual intervendrá con voz pero
sin voto, así como ejecutar las decisiones que se tomen en ellas.

d) Solicitar a los asistentes a las asambleas generales de tenedores de valores la presentación de la

documentación pertinente que los identifique como tenedores. En el caso de personas que asistan en
representación de terceros, deberá requerir en adición la presentación del documentoïílebidaìirisentex

fr, .-

/ --‘uh
\

notarizado que los acredite como tal.
/l/'? <.

_, ._

e) Remitir a la Superintendencia el acta y nómina de presencia de la asamblea gen ral; de tenedp ésjë
valores dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a su celebración, debidame e ?rmadgláìríør los

asistentes, para conocimiento y verificación de que dichas decisiones se hayan adoptadoicorrfolme a los

lineamientos establecidos por la normativa aplicable y para ?nes de su incorporación al Registro del"

Mercado de Valores (en adelante, el “Registr0”).

f) Remitir un informe respecto a las condiciones de la emisión y el cumplimiento de las obligaciones por

parte del emisor, c conforme a lo dispuesto en el artículo ll (Infonne a la Superintendencia) de la presente

Norma.

g) Suscribir en nombre de sus representados, cualquier contrato o acuerdo con el emisor o con terceros,

que haya sido aprobado por asamblea general de tenedores de valores y cuyo objeto se encuentre
relacionado a la emisión.

h) Realizar todos los actos de administración y conservación que sean necesarios para el ejercicio de los

derechos y la defensa de los intereses comunes de los tenedores de valores.

i) Llevar a cabo los actos de disposición para los cuales lo faculte la asamblea general de tenedores de

valores, en los términos legalmente dispuestos.
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k) Solicitar al emisor, dentro de la competencia de sus funciones como representante de la masa, los

informes y las revisiones que considere necesarias de sus libros de contabilidad y demás documentos.

l) Supervisar y vigilar que el pago de los rendimientos o intereses y del capital se realicen de acuerdo a lo

establecido en 1a emisión y, en general, cautelar los derechos de los tenedores de valores.

m) Supervisar la ejecución del proceso de conversión de las obligaciones en acciones, de aplicar.

l
n) Supervisar la ejecución del proceso de permuta de valores, de aplicar.

Párrafo VII. De acuerdo al Reglamento de Aplicación de la Ley de Mercado de Valores No. 664-12:

- Artículo 68- Atribuciones y deberes del representante contenidos en el contrato de programa de

emisiones. El contrato de programa de emisiones que se suscriba entre el emisor y el representante de la

masa de obligacionistas, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo del Reglamento, deberá prever como
atribuciones y deberes del representante los siguientes:

i

l a) Examinar los valores objeto de oferta pública, con el propósito de verificar su autenticidad;

b) Comprobar, en las Oficinas y Registros correspondientes, la titularidad de los bienes propiedad del

emisor dados en prenda o hipoteca para garantizar la emisión, constatando que tales garantías han sido

debidamente constituidas, así como también verificar la existencia de gravámenes o medidas que puedan

afectar los mismos;

c) Vigilar que los bienes dados en garantía por el emisor estén asegurados, mientras la emisión no se haya

amortizado totalmente;

d) Ejercer las acciones que sean procedentes para la defensa, protección de los derechos y educación de

los obligacionistas, especialmente aquellas que tengan por objeto obtener el pago por concepto de

intereses, de capital o que se deriven de las garantías constituidas para la emisión;

e) Veri?car que el emisor utilice los fondos provenientes de la emisión para los fines especi/ficadosìit el

contrato de programa de emisiones y en el prospecto de emision; ,
",_..i X, ¿
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*- i .f) Supervisar el cumplimiento, por parte del emisor, de todas las obligaciones establ?ciglasgen el contrato 7;.

de programa de emisiones, prospecto de emisión, o en otros contratos relacionados cilnla »exr?s”1;‘)ja;§‘ s? .K .~
s ' - i ;¿_¡¡ ' 'Ii

. . . . . . . . . .
i ill,

.
O

g) N0t1?car a los obligacionistas y a la Superintendencia cualquier incumplimiento porparte del emisor ,f
de las obligaciones asumidas por él en ocasión de la emisión; ^¬ e~ N a

h) Guardar reserva sobre toda la información de carácter confidencial que conozca en ejercicio de su
función como representante de la masa de obligacionistas, en cuanto no fuere indispensable para la %
protección de los intereses de sus representados;

i) Cumplir con los demás deberes y atribuciones que le imponga la Ley de Sociedades, el Código Civil, la

Ley del Mercado de Valores, el Reglamento, las normas que establezca la Superintendencia, el contrato
de programa de emisiones suscrito con el emisor y los acuerdos adoptados en las asambleas de

obligacionistas.

Párrafo VIII. De acuerdo al Articulo 233 de la Ley del Mercado de Valores, no podrán fungir como
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i ENA 0g\v sïf?nte de la Masa de Obligacionistas:
We

isor 0 las personas juridicas o físicas vinculadas a éste, así como sus ascendientes y
dientes hasta el tercer grado de consanguinidad y cónyuges.

nes tengan con?icto de interés conforme lo define esta ley.

c) Las sociedades que garanticen la totalidad o parte de los compromisos del emisor, u otorguen

mecanismos de cobertura o garantias a las emisiones.

d) Las personas, sociedades o asociaciones que no tengan domicilio en el territorio nacional.

e) Las personas a las cuales les hayan sido retirado el derecho de dirigir, administrar o gestionar una
sociedad a cualquier título, o

f) Quienes hayan incumplido sus obligaciones como representantes de la masa de tenedores de

valores en otra emisión de valores.

Artículo Décimo Tercero. Remoción de El Representante de la Masa de Obligacionistas. La

Asamblea General podrá decidir la remoción de El Representante de la Masa de Obligacionistas:

a) En el caso que El Representante de la Masa de Obligacionistas hubiera cometido algún hecho o
incurrido en alguna omisión que perjudique a los titulares de los bonos corporativos debidamente

comprobado y siempre que se hubiera observado dolo o culpa inexcusable en su actuar;

b) Por acuerdo de la Asamblea General, sin que sea necesario que la decisión se sustente en un hecho

comprobado de dolo o culpa inexcusable por parte de El Representante de la Masa de

Obligacionistas en el ejercicio de sus funciones;

\c) Si el representante de la masa dejase de cumplir con las funciones asignadas en el
presëntve_contyaitio,`?\

/fv "y_?§4 ‘I’
I’ _\k\

(1) Por ocultamiento debidamente comprobado a la Superintendencia y a los tenedores' de valoresp', r E \
la inclusión de información falsa en los informes requeridos en el Reglamento yfdeffnás disposiciones

- , . fnorrnativas;y l "l ,.-;‘%.y‘__-"

_ ü.\ .x _"

e) Por revocación de la autorización para brindar servicios de representante de la mziiàf
U\Ä`\ƒ\u S1‘-‘_“'_*“‘.

El procedimiento de remplazo del Representante de la Masa de Obligacionistas será atribución de la

Asamblea General de Obligacionistas y mediante la Asamblea se estará designando al Representante

de la Masa de Obligacionistas que servirá de reemplazo, conforme al régimen de la Asamblea de

Obligacionistas en el articulo décimo quinto del presente programa de emisiones.

yArtículo Décimo Cuarto. Renuncia. El Representante de la masa podrá presentar su renuncia ante la

asamblea de obligacionistas por las causas que se indicadas a continuación:

a) Por incapacidad fisica, técnica u operativa para ejercer sus funciones.

b) Cuando estuviese envuelto en situaciones de hecho que pudieran entorpecer el desempeño de sus

funciones, en perjuicio de sus representados.

c) Disolución de la persona jurídica que funja como representante de la masa.
d) Por conflicto de interés.

e) Por cualquier otra circunstancia justi?cable que le impida ejercer sus funciones como
representante de la masa.

f) Otras causas establecidas en el presente contrato de emisión, conforme a las normativas vigentes.
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Articulo Décimo Quinto. Régimen de la Asamblea de Obligacionistas.

Párrafo I. Corresponderá a la Asamblea General de Obligacionistas decidir sobre cualquier modificación

del contrato de emisión, de los deberes y atribuciones que corresponden a El Representante de la Masa de

Obligacionistas, del relevo de El Representante de la Masa de Obligacionistas de sus funciones según lo

dispuesto en el articulo 335 de la Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de

Responsabilidad Limitada, No. 479-08, modificada por la Ley 31-11 del 8 de febrero de dos mil once
(2011), de los con?ictos que puedan suscitarse entre el Emisor y El Representante de la Masa de

Obligacionistas, u otro asunto de interés para los Obligacionistas.

Párrafo II. En cuanto al régimen para la celebración de la Asamblea de Obligacionistas, la Ley General

de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-08,

establece lo siguiente:

a) Artículo 341 (modi?cado por la Ley No. 31-11 de fecha 8 de febrero de 201 l). La Asamblea General de

los Obligacionistas será convocada por el consejo de administración de la sociedad deudora, por El

Representante de la Masa de Obligacionistas o por los liquidadores durante el periodo de la liquidación de

la sociedad.

- Párrafo I.- Uno o varios obligacionistas que tengan por lo menos la décima parte (1/10) de los bonos

de la masa, podrán dirigir a la sociedad deudora y al representante de la masa una solicitud para la

convocatoria de la asamblea, por comunicación con acuse de recibo que indique el orden del dia

propuesto para ser sometido a la asamblea.

- Párrafo Il.- Si la asamblea no fuese convocada en el plazo de dos (2) meses a partir de la solicitud de

su convocatoria, los autores de esa solicitud podrán encargar a uno de ellos para solicitar a1 juez de

los referimientos la designación de un mandatario que convoque la asamblea y ?je el orden del día

de 1a misma.

b) Artículo 342. La convocatoria de la asamblea general de Obligacionistas será hecha en las mismas

condiciones que la asamblea de accionistas, salvo los plazos a ser observados. Además, el aviso de

convocatoria contendrá las siguientes menciones especiales:

- La indicación de la emisión correspondiente a los obligacionistas de la masa giayaffasarïíblëa ces

,g ' .. 'mk .-
`convocada; - ,J ‘n e

›
v'
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- El nombre y el domicilio de la persona que haya tomado la iniciativa de la conff
'ii .r -
Qcatféiìa y la calidad i

l.. V? »i g .1
3-; é '

' . lt .a ~enla cual actua, y, ii ,_
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, . . ., . . . .
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En su caso, la fecha, numero y tribunal de la decision Judicial que haya designado el mandatario

encargado de convocar la asamblea. V" '5" V“ i

f"

En este sentido, las convocatorias de las asambleas generales de Obligacionistas deberán contener las

siguientes enunciaciones:

- La denominación social de EL EMISOR, seguida de sus siglas;

- El monto de EL PROGRAMA DE EMISIONES, y el monto suscrito del mismo y Número

de inscripción en el Registro del Mercado de Valores de la SIl\/IV;

- El domicilio social de EL EMISOR;

- El número de matriculación de EL EMISOR en el Registro Mercantil y en el Registro

Nacional de Contribuyentes;

- El día, hora y lugar de la asamblea;
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- El carácter de la asamblea;

- El orden del día;

- El lugar del depósito de los poderes de representación; y,

- Las firmas de las personas convocantes.

Las convocatorias de las asambleas generales de Obligacionistas deberán ser realizadas atendiendo

*aa siguientes condiciones:

«- Las convocatorias para las asambleas generales serán insertadas en más de un periódico de

circulación nacional, con una anticipación de quince (15) dias por lo menos antes de la fecha

?jada para la reunión. No será necesaria la convocatoria si todos los Obligacionistas

estuvieren presentes o representados;

- La convocatoria deberá contener el orden del día con los asuntos que serán tratados por la

asamblea y serán determinados por quien haga la convocatoria;

- La asamblea no podrá deliberar sobre una cuestión que no esté inscrita en el orden del día.

Será nula toda deliberación adoptada sobre un asunto no comprendido en el orden del día, a

menos que todos los Obligacionistas lo convengan;

- El orden del día de la asamblea no podrá ser modificado en las ulteriores convocatorias de la

misma;

- Cualquier asamblea irregularmente convocada podrá ser declarada nula. Sin embargo, la

acción en nulidad no será admisible cuando todos los Obligacionistas han estado presentes o
representados o cuando la misma sea promovida por obligacionistas que asistieron

personalmente, o debidamente representados, no obstante la irregularidad de la convocatoria.

c) Párrafo I del artículo 347. Todo obligacionista tendrá el derecho de participar en la asamblea o hacerse

representar por un mandatario de su elección.

d) Art. 350. La asamblea será presidida por un representante de la masa. En ausencia de los representantes o

en caso de desacuerdo entre ellos, la asamblea designará una persona para ejercer las funciones de presidente.

Cuando se trate de convocatoria por un mandatario judicial, la asamblea será presidida por este último.

Asimismo, la asamblea designará su secretario.

-
Párrafo.- A falta de representantes de la masa designados en las condiciones previstas endrišfåíiticfulosg

333 y 334, la primera asamblea será abierta bajo la presidencia provisional del titulafi'q1s“tè'n"g'a"o-Ílç¡li":

mandatario que represente el mayor número de obligaciones. ¡f Í t*
,fl .3 a

ti» i l:

e) Art. 351. La asamblea general deliberará en las condiciones de quórum y de mayolríaípreyistasfrehïós . i

Artículos 190 y 191, sobre todas las medidas que tengan por objeto asegurar la defensa delos obl-ígäcffónistas

y la ejecución del contrato de empréstito, así como sobre toda proposición para la modificación de dichoc

contrato y especialmente sobre toda proposición: '
_ '

- Relativa ala modificación del objeto o la forma de la sociedad;

- Concerniente a un compromiso o una transacción sobre derechos litigiosos o que hubieren sido objeto

de decisiones judiciales”

- Para la fusión o la escisión de la sociedad;

- Respecto a la emisión de obligaciones con un derecho de preferencia en cuanto a los créditos de los

obligacionistas que forman la masa; y,

- Atinente al abandono total o parcial de las garantías conferidas a los obligacionistas, al vencimiento

de los pagos de intereses y a la modificación de las modalidades de amortización o de las tasas de

intereses.

f) Art. 353. El derecho de voto atribuido a las obligaciones deberá ser proporcional a la parte del monto del

empréstito que representen. Cada obligación dará derecho a un voto por lo menos.
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Párrafo III. En cuanto a la asamblea general extraordinaria de obligacionistas conocerá

procesos relevantes de EL PROGRAMA DE EMISIONES y que comportan una modi?cación a su
__

y de EL EMISOR de conformidad a lo establecido en la Ley General de las Sociedades Comerciales y
Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada en su Art. 351. En este entendido, la asamblea general

ordinaria de obligacionistas deliberará válidamente, en la primera convocatoria, si los obligacionistas

presentes o representados poseen al menos las dos terceras (2/3) partes de los bonos corporativos que

componen EL PROGRAMA DE EMISIONES, y en la segunda convocatoria, la mitad (1/2) de tales bonos.

a) De conformidad con el Artículo 190 de Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada, la asamblea general ordinaria de obligacionistas podrá tomar
todas las decisiones no mencionadas en el párrafo anterior que conciernan al conjunto de los obligacionistas.

Deliberará válidamente en la primera convocatoria con obligacionistas presentes o representados que sean
titulares por lo menos de la mitad (1/2) de los bonos suscritos, y en la segunda convocatoria con por lo

menos la cuarta parte (1/4) de los bonos corporativos suscritos componen EL PROGRAMA DE

EMISIONES.

b) La asamblea general ordinaria de obligacionistas se reunirá por lo menos una vez al año, dentro de los

ciento veinte (120) dias que sigan al cierre del ejercicio social anterior.”

Párrafo IV. La norma que establece disposiciones sobre el representante de la masa en virtud de una
emisión de oferta pública de valores (R-CNV-2016-14-MV), dicta lo siguiente sobre la Asamblea General

de tenedores de valores:

a) Artículo l7. Asamblea General de tenedores de valores. El funcionamiento y convocatoria de la asamblea

general de obligacionistas se rige por lo establecido en la Ley de Sociedades, el Reglamento, la presente
Norma y el contrato de emisión.

Artículo Décimo Sexto: Agente de Pago. CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores, S. A.

(“CEVALDOM”), es una sociedad comercial debidamente organizada de conformidad a las leyes de la

República Dominicana, con domicilio en la calle Gustavo Mejia Ricart número 54, Solazar Business Center,

piso 18, Ensanche Naco, Santo Domingo, República Dominicana. CEVALDOM realizará los servicios de

custodia, compensación y liquidación de valores del Programa de Emisiones, asi como/¿erìííavr-gäöfdel

procesamiento del pago de los intereses y capital de los Bonos. 1 31-" " z '

`
\`4‘('

7 V g
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Articulo Décimo Séptimo. Suministro de Información y Documentación.- Durárlitdeqlájiïfigencia dela; 5;

\.r'\‘
-\
\ c

presente contrato, el representante de la masa cuenta con la facultad de solicitar fgihErníšóç?ïcíralquier ;-.~_¿-

. . , . . - . .
‘L. -información sobre sus estados ?nancieros anuales auditados y de sus estados ?nanciëros 1nter1n'los,,-l:os_-

infonnes de tesorería y proyecciones financieras, informaciones legales, o de cualquierfotra índole, que //
‘- x

al solo juicio de una de ellas sean razonablemente necesarias o útiles para la ejecución de "esteworrtrato, 0"’

para cualquier otro ?n relacionado directa o indirectamente con el mismo, así como cualquier~otro dato,

certificación o documento sobre los valores en cuanto guarde relación con las funciones que implica la

representación de los obligacionistas.

Párrafo I. El Emisor deberá prestarle su completa colaboración al representante de la masa, atendiendo

adecuadamente todos sus requerimientos, lo cual incluye el suministro oportuno de toda la documentación

que éste requiera con el propósito de cumplir a cabalidad con sus funciones, para lo cual la solicitud

respectiva debe formularse por escrito, estipulando en forma clara y completa los documentos y datos que
se solicitan, así corno el plazo que se establece para su entrega oportuna.

Párrafo II. El representante de la masa cuenta con la facultad de solicitar al depósito centralizado de

¬ II

lr



Articulo Décimo Octavo. Eventos de incumplimiento. Se entenderá por eventos de incumplimiento

durante la vigencia de los valores que se emitan, la ocurrencia de cualquiera de los hechos, eventos o
circunstancias que a continuación se indican:

a) Que El Emisor deje de pagar el principal o de ser el caso, los intereses de los bonos corporativos

de acuerdo a lo establecido en el presente Contrato y su prospecto de emisión.

b) Que El Emisor incumpla cualquiera de las obligaciones, términos y condiciones establecidas en el

presente Contrato y su prospecto de emisión.

c) Que una o más declaraciones y garantías del Emisor señaladas en el presente Contrato y en el

prospecto de emisión resulten siendo falsas y/o inexactas en las fechas en que son otorgadas, asi como

que una o más restricciones sean violadas.

Artículo Décimo Noveno: Mecanismo decisorio de los acreedores. El representante de la masa de

Obligacionistas asumirá automáticamente la representación conjunta de los tenedores de valores ante el

proceso, en el porcentaje y votos que por el monto de sus acreencias registradas o reconocidas le

corresponda, y conforme a las reglas y límites establecidos en la Ley de Reestructuración y Liquidación

de Empresas y Personas Físicas Comerciantes No. 141-15 y su Reglamento de Aplicación No. 20-17.

Artículo Vigésimo. Vigencia y Terminación. La vigencia del presente Contrato para las partes se inicia

desde el momento de la suscripción del mismo, y no culmina hasta tanto sean satisfechas las obligaciones

a cargo de cada parte, o hasta que se verifique una cualesquiera de las causas de terminación relativas al

Emisor previstas en la ley. _,.;;-1: f" 1*"

..‘..v..If, .v f
.C

Párrafo I. En cuanto al Emisor, la vigencia de este contrato se extiende hast haya
cumplido\

ma. , t

e?

Emisión,satisfactoriamente y de manera absoluta con todas y cada una de las obligaciones d
fi/viadas

de la

de manera particular el pago de la misma en principal, intereses y accesorios. h I ~3
,

l ,-\ '- a! v
. x ` .

3. s'
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Párrafo II. El presente Contrato terminará para la persona que funja como
Representante de la Masade

Obligacionistas en caso de que sea relevado por la Asamblea General de Obligâcior-íistats?ef ,sus

funciones como Representante de la Masa de Obligacionistas, de conformidad a lo establecido* en el art.

335 de la Ley de Sociedades y por igual, se comprende que El Emisor no tendrá obligaciones ante las

personas que sean removidas o relevadas o sustituidas para fungir como Representante de la Masa de

entenderse que las obligaciones de El Emisor plasmadas en este contrato y en los demás documentos que

soportan el programa de emisiones es ante la masa de obligacionistas y ante quien tenga la calidad de

Representante de la Masa de Obligacionistas al momento en que se deban hacer efectivas las ejecuciones

de las obligaciones de El Emisor. El nuevo representante designado por la Masa Obligacionista, será

continuador jurídico de las obligaciones y condiciones establecidas en el presente Contrato.

Obligacionistas, desde el momento en que dichas personas sean removidas o relevadas o sustituidas, al %

Articulo Vigésimo Primero. Ley Aplicable. - El presente Contrato y el Programa de Emisiones se rigen

por la Ley de Mercado de Valores, su Reglamento, las Normas, Circulares y Resoluciones adoptadas

por el Consejo Nacional de Valores y la Superintendencia del Mercado de Valores de la República
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Dominicana, la Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Re
Limitada No.479-08 de fecha 1 l de diciembre de 2008 modi?cada por la Ley 31-1 l. En caso
imprevisión de la referida normativa, las partes se remiten al derecho común.

Artículo Vigésimo Segundo. Solución De Con?ictos. - Los con?ictos o controversias que pudieran

presentarse con relación al cumplimiento del presente Contrato se resolverán de la manera más expeditiva

posible, a través de arbitraje para resolución de conflictos o por la via judicial-

Párrafo I. Las Partes renuncian irrevocablemente a su derecho a acudir a los tribunales ordinarios,

incluyendo, pero no limitado, para la solicitud de adopción de medidas cautelares. Igualmente renuncian

irrevocablemente a cualquier derecho de impugnar o discutir la validez o ejecutoriedad tanto de los

procedimientos de arbitraje, como de los laudos dictados de conformidad con lo previsto en este artículo,

incluyendo cualquier objeción basada en la incompetencia o jurisdicción inapropiada.

Artículo Vigésimo Tercero: Elección de Domicilio y Notificaciones. - Para todos los ?nes y
consecuencias del presente Contrato las partes eligen domicilio en las ciudades de Santiago de los

Caballeros y Santo Domingo de Guzmán en las direcciones que se indican al inicio del presente Contrato.

Las notificaciones deben ser realizadas en español vía facsimile y correo electrónico podrán ser
confirmadas mediante el envío del original del documento transmitido. Sin embargo, las partes

reconocen la validez de esta vía como fehaciente, y podrán entender como fecha de recibo la fecha de

recepción del telefax o del mensaje electrónico. Las notificaciones y demandas en justicia dirigidas contra
la masa de obligacionistas podrán ser válidamente notificadas en el domicilio de elección del

Representante de la Masa de Obligacionistas, donde mantendrán domicilio de elección los obligacionistas

a los fines indicados. El Representante de la Masa de Obligacionistas deberá comunicar tales

notificaciones a los obligacionistas.

Artículo Vigésimo Cuarto. Contrato Completo.-Este documento constituye el contrato completo entre
las partes y sustituye cualquier entendimiento, negociación, declaración o acuerdos previos intervenidos

entre ellas con anterioridad, ya sean verbales o por escrito, que tengan como objeto los bonos

corporativos o cualquier otro aspecto previsto en el mismo, el cual no será variado en modo alguno en

sus términos por ningún acuerdo oral o de otra manera que no sea un instrumento escrito suscrito por todas

las partes o por sus representantes debidamente autorizados.

f; \.

Articulo Vigésimo Quinto. Confidencialidad.-El Representante de la Masa de
Obligatánriiïstãs)

'sé‘;>‘~"‘j-

compromete de manera expresa, tanto durante la vigencia de este contrato, como después dejsuextinción, ".-_j'

'-
a mantener bajo estricta con?dencialidad toda la información y documentación que le s a suministrada

bajo este contrato por El Emisor (en adelante, la "Información Con?dencial"), debiendói utilizárfçljclra
j a

Información Confidencial únicamente para el cumplimiento de sus obligaciones como Representante de' 1215-»
¡

Masa de Obligacionistas, por lo que se le exige la más absoluta discreción y se le prohibefliätãldifusión,

transmisión o revelación a terceras personas sin la autorización previa de El Emisor, o cuando searéquerridocW

por la Superintendencia del Mercado de Valores o autoridad judicial competente. Queda expresamente/l

entendido que la divulgación de información que el Representante de la Masa de Obligacionistas haga, en
cumplimiento de su mandato, ya sea a la Asamblea General de Obligacionistas regularmente constituida o
a la Superintendencia del Mercado de Valores, no implicará un incumplimiento de la obligación de

con?dencialidad establecida en este artículo.

Lo convenido en este articulo se pacta sin perjuicio de la obligación legal de reserva que se le impone al

Representante de la Masa de Obligacionistas, cuando éste tenga conocimiento de información

privilegiada, según este término se define en la Ley sobre el Mercado de Valores.

Artículo Vigésimo Sexto Anexos.
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Los documentos que se describen a continuación forinan parte integral del presente Contrato, y
constituyen anexos del mismo, a saber:

Anexo l: Prospecto de Emisión de la Oferta Pública de Valores de bonos corporativos por un monto de

hasta Dos Mil Quinientos Setenta y Seis Millones Cincuenta y Cinco Mil Pesos Dominicanos con 00/100

Centavos (RD$ 2,576,055,000.00).

Anexo 2: Los Prospectos Simplificados que se realicen de cada Emisión generada a partir del Programa

de Emisiones, inscrito en el Registro del Mercado de Valores con el Número SIVEM-l34.

Anexo 3: Unica Resolución Aprobatoria emitida por la Superintendencia del Mercado de Valores, de

fecha diecisiete (l 7) del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019), modi?cada mediante la
Única Resolución de fecha nueve (9) de octubre del dos mil diecinueve (2019) R-SIMV-20l9-36-EV, que
aprueba la autorización e inscripción de la Oferta Pública de Valores en el Registro.

Anexo 4: Contrato de Servicios para el Registro de Valores, suscrito entre el Emisor y la Bolsa y
Mercados de Valores de la República Dominicana, S.A. (BVRD).

Anexo 5: Contrato de Servicios para el Registro y Administración de Valores, suscrito entre el Emisor y
Cevaldom Depósito Centralizado de Valores, S. A.

Anexo 5: Acta de la Asamblea- de ,Socios del Emisor, de fecha dieciocho (l 8) de enero del dos mil

diecinueve (2019), medIi/ariitedã 'cual sei-aprueba el Programa de Emisiones.

f f* -
“

. . .HECHO Y FIRMADd en tres
(Qorigihaleisde

un mismo tenor y efecto, en la ciudad de Santo Domingo,

Distrito Nacional, Re ¡blica Dominicana, aélos once (11) del mes octubre del año dos mil diecinueve

(2019).
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Representante utorizado Presidente
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,
Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, cuyo número

de colegiatura de Notario es el [
,

CERTIFICO: Que las ?rmas que aparecen al pie del presente documento fueron

puestas libre y voluntariamente en mi presencia por los señores Manuel Luis Alberto Genao Peralta y Rafael Francisco

José Salas Sánchez; cuyas generales y calidades constan, quienes me declararon que es la misma ?rina que acostumbran

a usar en todos los documentos de sus vidas pública y privada. En el Distrito Naci al Santo Domingo de Guzmán,
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